RES.327 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000227, Ent. N° 0211/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) – Dirección General de Impositiva (DGI), relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2016, cuyo objeto es la adquisición del servicio de acceso a una base de datos vía Web que provea información de empresas nacionales y extranjeras, cotizaciones históricas en mercados de bienes, contratos de servicios y licencias de intangibles;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de noviembre de 2016, se presentó únicamente la firma Bureau Van Dijk Electronic Publishing de C.V., Sucursal Argentina;
 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar, por ser la única oferta presentada válidamente y de acuerdo a lo dictaminado por el informe técnico de la División Grandes Contribuyentes, a la firma Bureau Van Dijk Electronic Publishing de C.V., Sucursal Argentina por 12 meses, con un único pago anual al inicio de la suscripción, que permite el acceso a todos los módulos por hasta 10 usuarios, por un total anual de U$D 102.300; 
                            3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado en el MEF, la intervención del gasto de U$D 102.300, derivado de la Licitación Pública Nº 13/2016 adjudicado a la firma Bureau Van Dijk Electronic Publishing de C.V., Sucursal Argentina por 12 meses, renovable hasta por 4 períodos anuales y consecutivos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad, así como la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Cometer asimismo al Contador el control, previo al pago, del cumplimiento de lo dispuesto en la Nota del Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares respecto al cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 16.060 por la empresas extranjeras;
3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
